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PARTE OFICIAL.

1.º SECCION -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en admi
tir á D. Joaquín Escario la renuncia que 
lia hecho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real, quedando sa
tisfecha de sus servicios y reservándome 
utilizarlos.

Dado en Palacio á diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E stá  rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o s é  S a r t o b i e s ,

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Ciu
dad-Real á D. Manuel María Herreros, 
que lo ha sido de la de Toledo.

Dado en Palacio á diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano. — 
El Presidente del Consejo de Ministros - 
Luis José S a r t o r i u s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s ic i ó n  Á S. M.

SEÑORA:  Por diferentes disposiciones 
dictadas en diversas épocas se ha deter
minado que el sueldo de los Capitanes 
generales, encargados del mando de los 
catorce distritos en que está dividida la 
Península ó islas adyacentes, sea de dos 
clases, la primera de 120,000 r s . , y 
la segunda de 90,000, con lo cual so ha 
establecido una distinción entre dichas 
Autoridades, que no debe existir á juicio 
del Ministro que suscribe. Tanto las or
denanzas del ejército como cuantas reso
luciones se han expedido posteriormente 
relativas á los primeros funcionarios mi
litares de los distritos, les conceden los 
mismos derechos y les imponen iguales 
obligaciones, siendo también idéntica su 
responsabilidad ; de consiguiente, la equi
dad exige que gocen un mismo sueldo 
Autoridades que tienen una misma cate
goría. Análogo razonamiento pudiera ha
cerse acerca de los Segundos Cabos y Go
bernadores de plazas de la clase do Gene
rales, pues si bien en el reglamento de 
Estados mayores, publicado en 21 de Di
ciembre de 1852, se determinó el sueldo

que dichas clases debían gozar, ha sido 
necesario aumentarlo á alguno de los que 
ejercen los mencionados cargos, en aten
ción al mayor gasto que su desempeño 
proporciona.

Con el fin de armonizar las dotaciones 
de tan importantes clases como lo recla
man las exigencias del servicio, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
Real decreto, en el que no solo se fijan de 
un modo uniforme los sueldos de los Ge
nerales empleados en los Estados mayores 
de plazas, sino que se señalan raciones de 
pienso para los caballos de los Capitanes 
generales y Gobernadores militares de 
provincia, y se marcan las gratificaciones 
que han de disfrutar varias Autoridades, 
gratificaciones que les son indispensables 
por el mayor gasto que les ocasionan sus 
empleos, sin aumentar el presupuesto to
tal de sueldos. En este proyecto de de
creto se establece igualmente el sueldo 
que ha de disfrutar un Capitán general 
de provincia cuando las tropas que están 
á sus órdenes se constituyen como ejér
cito, en cuyas circunstancias solo se halla
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hoy el de Cataluña.
Madrid 21 de Enero de 1854. =  SE- 

ÑORA.=A L. R. P. de V. M.- A n s e l m o  
B l a s e i i .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto Mi Ministro de la G uerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° El sueldo de los Capita
nes generales de los 14 distritos en que 
está dividida la Península é Islas adya
centes será de 100,000 rs. íntegros anua
les, disfrutando además cada uno de los 
expresados Capitanes generales cuatro ra
ciones de pienso para sus caballos.

Art. 2.° Cuando por cualquier acon
tecimiento las tropas que guarnecen una 
Capitanía general se constituyan en ejér
cito ó cuerpo de ejército , el General en
cargado de aquel mando gozará, ínterin 
duren las indicadas circunstancias, el 
sueldo de 120,000 rs. anuales marcado 
para los Generales en Jefe.

Art. 3.° El sueldo de los Segundos 
Cabos y el del Comandante general del 
Campo será de 50,000 rs. íntegros anua
les, y tanto esta Autoridad como todos 
los demás Gobernadores militares de pro
vincia gozarán de las dos raciones para 
sus caballos, de que ya disfrutan los Se
gundos Cabos.

Art. 4.° Los Generales Gobernadores 
militares de las plazas tendrán el sueldo 
marcado en el art. 9.° del reglamento 
de 21 de Diciembre de 1852.

Art. 5.° El Capitán general de Cana
rias y el Segundo Cabo del mismopunto 
gozarán sobre sus sueldos el aumento de 
la sexta parte, según está prevenido para 
los que sirven en aquellas islas.

Art. 6.° El Comandante general del 
Campo, los Gobernadores militares de 
Mahon, Cartagena y Cádiz, y los Segun
dos Cabos de Castilla la Nueva y Sevilla

disfrutarán de gratificaciones por razón 
del mayor gasto que les proporciona el 
desempeño de sus cargos respectivos. Es
tas gratificaciones serán las siguientes: el 
Comandante general del Campo 36,000 rs. 
anuales; el Gobernador de Mahon 30,000; 
el de Cádiz y Cartagena 15,000; y los 
Segundos Cabos de Castilla la Nueva y 
Sevilla 10,000.

Art. 7.° Este decreto empezará á re
gir desde 1.° de Febrero próximo, dando 
cuenta á las Córtes en cuanto se refiere 
al abono de las raciones para caballos.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = Está rubricado de la Real mano.=> 
El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Valencia ai Mariscal de Campo D. Antonio 
María Blanco, Comandante general del 
Campo de Gibraltar.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y  
cuatro. =  Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de la Guerra-ANSELMO 
B l a s e r .

Vengo en nombrar Comandante gene
ral del Campo de Gibraltar al Mariscal de 
campo D. Rafael Mayalde, Gobernador de 
la plaza y provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E stá  rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Vengo en nombrar Director general 
del cuerpo de Sanidad militar al Mariscal 
de Campo D. Cristóbal Linares de Butrón.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. = E stá  rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de la Guerra-AnsELMO B l a s e r .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro togado suplente del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina ha 
hecho D. Antonio Armero y Peñaranda, 
quedando satisfecha de la lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A. S. M.

SEÑORA: Desde que se publicó en 
1558 la ley 12, título 7.°, libro 8.° de la 
Recopilación, hasta que V. M. se dignó 
sancionar el Código penal vigente, se han 
prohibido en distintas ocasiones las rifas, 
imponiendo penas á los infractores para 
impedir los fraudes y graves escándalos 
que con frecuencia ocurren cuando los

particulares se entregan á esta clase de 
juegos, impulsados por el aliciente de sus 
ganancias.

La piadosa consideración de que el 
producto de algunas rifas se destinaba á 
objetos de beneficencia hizo sin embargo 
que el Gobierno se reservase la facultad 
de permitirlas en determinados casos, re
glamentando la forma en que debian ce
lebrarse , á fin de evitar todo género de 
abusos.

Pero esta facultad se ha interpretado 
alguna vez de una manera demasiado ex
tensiva, y á su sombra ha logrado el in
terés particular, activo y perseverante, 
multiplicar las rifas , aplicarlas á los 
objetos mas ágenos á la piedad ó utili
dad pública, y hasta celebrarlas sin que 
el Gobierno lo hubiese autorizado con su 
permiso.

Grandes son los perjuicios que con es
to se irrogan á los particulares y al Teso
ro; y como no bastan á evitarlos los re
glamentos vigentes, ni pueden prohibirse 
las rifas de una manera absoluta mientras 
subsista el juego de la lotería, es indis
pensable dictar nuevas disposiciones que 
determinen Jos casos en que el Gobierno 
ha de conceder la autorización que se so
licita con aquel objeto; es indispensable 
dar garantías á los particulares contra el 
excesivo deseo de ganancia , asegurar los 
intereses del fisco é impulsar la persecu
ción del fraude que se cometa con las 
rifas.

Asi se impedirán , SEÑORA , los males 
que vienen causando hace tantos años, 
y para conseguirlo, á propuesta de la Di
rección de Loterías, y después de haber 
oido las secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo Real , de acuerdo 
con su dictámen , el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 20 de Enero de 18 5 4 .=  SE
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M. =  J ac int o  
F é l i x  D o m e n e c h .

REAL DECRETO.

En consideración á lo que Me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda , Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las corporaciones y los 
particulares no podrán celebrar en lo su
cesivo ninguna rifa sin que preceda la cor
respondiente Real licencia expedida por 
conducto del Ministerio de Hacienda.

Art. 2.° La autorización de que trata 
el artículo anterior se concederá solo para 
las rifas temporales y de menor cuantía, 
cuando sus productos se destinen á obje
tos de beneficencia ó del culto, y hayan 
justificado los que la soliciten la necesi
dad absoluta de recurrir á este arbitrio.

Art. 3? Continuarán sin embargo las 
concesiones que se hayan otorgado hasta 
ahora sin estas circunstancias para cele
brar rifas temporales ó perpétuas de me
nor ó mayor cuantía. Pero las tempora
les cesarán tan pronto como se realice el 
objeto ó cumpla el plazo señalado para su 
celebración. Trascurrido el término de tres



m eses caducarán tam bién todas las p erpe
tu a s , si los in teresados no presentan la 
concesión original en  la Dirección general 
de Loterías y justifican  la exacta  aplica
ción de los producios al fin á que están  
destinados.

Art. i .°  Se consideran rifas de m ayor  
cuantía  todas las de fincas y las de obje
tos cuyos b illetes se expendan  en d istin 
tos pueblos de una ó m as provincias.

Las do m enor cuantía deben consistir  
precisam ente en alhajas o e lec to s , y l i 
mitar la expondicion de sus b illetes á la 
población en que se celebre la ri'a.

Art. i»." A la celebración de las rifas 
perm itidas en este decreto debe preceder 
siem pre la tasación pericial de las alhajas  
ó efectos que se rifen.

Art. 0.° Cuando estos se destinen á 
beneficencia podrán rifarse por triple v a 
lor del que se les baya dado en la ta
sación. Los que se destinen  para atender  
al cu lto se rifarán á lo m as por el duplo.

Art. 1.a La Dirección general de Lo
terías, en vista de la tasación pericial y  
de! objeto á que se apliquen los productos 
de la rifa, fijará el precio de los b illetes  
que hayan cíe expen d erse al público.

Art. 8.° No podrá verificarse ninguna  
rifa en períodos m enores de dos m eses.

Art. t).° Cor toda rifa, cualquiera que  
sea su fecha , se satisfará á la H acienda  
el 25  por 100 del valor de los b ille tes que  
se ex p en d a n , siem pre que la Real órden  
que autorice su  celebración no la exim a  
del pago de este derecho ó la sujete á otro  
diferente. En aquellas en que el prem io  
toque á uno de los b illetes sob ran tes, se 
cobrará el 25  por 100 por entero del to 
tal valor de los que entraron en suerte.

Art. 10. Los prem ios de las rifas con
sistirán precisam ente en las fincas ó efec
tos expresados en la Real órden que au
torice la celebración del sorteo.

Art. L l. En el térm ino de un m es  
después de celebrada la rifa , ó en el de 
seis si hubiese alguna cuyos b illetes se  
expendan  en U ltram ar, podrá e l agracia
do pedir que se rectifique la ta sa c ió n , y  
resu ltando ex a g e ra d a , tendrá derecho á 
que se le abone en  m etálico la diferencia, 
de que serán responsables por su órden  
el dueño y los tasadores.

Art. I % Trascurrido el térm ino de un  
año sin que el agraciado en una rifa se  
presente á reclam ar la finca ó efecto  rifa
d o, se adjudicarán estos al fisco.

Art. 13. Las rifas que se celebren con 
travin iendo á las d isposiciones de este  d e
creto ó del reglam ento que se forme para

su ejecución  se considerarán fraudulentas, 
y  por tanto com prendidas en  el títu lo 7.°, 
libro 2.° del Código penal.

Se prohíbe y  declara asim ism o frau
dulenta y  com prendida en  las prescrip
ciones de aquella ley  la circulación y  
ven ta  de los b ille tes y  anuncios de las lo 
terías que se  celebren  en  el extrangero.

Art. 1 i .  Los objetos rifables que, con 
form e al Código p e n a l, caen  en com iso, se 
adjudicarán aí denunciador.

La p arle correspondiente á la H acien
da de las m ultas que se im p on gan , con ar
reglo á la legislación  v igen te , se d istribui
rá en tre el denunciador y el aprchensor.

Art. 15. Están ob ligados á perseguir  
las rifas fraudulentas las personas á q u ie 
n es se encarga la represión de los delitos  
de contrabando y  fraude en  los artícu 
los 3 8 ,  39  y  40 del títu lo  3.°, cap ítu 
lo 1.° del Real decreto  de 2 0  de Junio 
de 1 8 5 2 .

Los F iscales de Hacienda cuidarán  
ta m b ién , bajo su resp on sab ilid ad , del 
cum plim iento de las prescripciones que  
acerca do las rifas con tien e el Código  
penal.

Art. 1 G. Por el M inisterio de H acien
da se dispondrá lo con ven ien te  para lle 
var á efecto  el presente decreto.

Dado en Palacio á v e in te  de E nero  
de m il ochocientos cincuenta  y  cuatro. =  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  
M inistro de Hacienda-JAcixro F é l i x  D o -
MENECU.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Conforme á lo prevenido en el art. G? 
de la ley  de 8 de Enero de 1 8 4 5  , V engo  
en  decretar lo s igu ien te:

A rtícu lo  1.° Se procederá á renovar  
en su m itad  las D iputaciones p rov in 
ciales.

Art. 2.° Se verificarán las e leccion es  
observando pun tu alm en te las form alida
d es , trám ites y plazos con ten idos en  e l tí
tulo 3.° de la citada ley .

Art. 3.° Las D iputaciones quedarán  
in staladas e l dia 1 .° de Abril p róxim o v e 
nidero.

Dado en Palacio á vein te y  uno de E n e
ro de mil ochocientos cincuenta  y  cuatro. =  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Mi
nistro de la G obernacion-Luis Jo sé  S a r 
t o r i o s .'

V engo en  adm itir á D. F rancisco Ja
v ier  C avestany la renuncia q ue ha hecho  
del cargo de D irector gen eral de Correos.

Dado en Palacio á v e in te  y  uno de E n e
ro de m il ochocientos c incuenta  y cu a 
t r o ^  Está rubricado de la Real m ano.==  
El M inistro d e la G obernacion-L ois J o s é  

S a r t o r i o s .

V engo en  nom brar D irector general 
de Correos á D. Luis M anresa, que ha d es
em p eñ ado ya igual cargo , y  que ejerce en  
com isión  actu a lm en te el de Subdirector  
en  el M inisterio de la G obernación.

Dado en Palacio á v e in te  y uno de E n e
ro de mil ochocientos c incuenta  y  cu a 
tro .— Está rubricado de la Real m an o.— 
El M inistro de la G obernacion-L ois J o s é  

S a r t o r i o s .

R esu ltando va ca n te  en  v irtu d  del a n 
terior Real decreto  una plaza de S ub di
rector en  d icho M in is ter io , S. M. se ha  
dignado con ceder por otro de igual fecha  
los ascen sos de esca la  á los O ficiales del 
m ism o.

2.* b b c c i o s .-— OFICINAS GENERALES.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ordenación general de pagos y Contabilidad cen tra l.

D ispuesto  por  Real ó rd e n  de 13 del  c o r r i e n t e  
se sa tisfaga á los a c reed o res  del t e a t ro  Español u n  
terc io  de l  r e s to  de su s  c r é d i to s ,  si ex ced e n  de  200 
re a l e s ,  y  el com ple to  á los q u e  no pasen  de  es ta  
ca n t id a d ,  p u e d e n  los ex p re sa d o s  a c r e e d o re s  p r e 
s e n ta r s e  á p e r c ib i r  lo q u e  les c o r r e s p o n d e r á  c u y o  
efecto esta  C ontabil idad  t i e n e  dadas  las ó r d e n e s  
c o r re s p o n d ie n te s .

Madrid 21 de  E n e ro  de  18oi.^=> M anuel Za
ra  zaga.

DIRECCIO N G EN E RA L DE CONTABILIDAD
DE LA HACI ENDA PUBLICA.

Los in d iv id u o s  q u e  á c o n t in u a c ió n  se e x p r e s a n ,  
y  cu y o s  h a b e re s  h a n  deb ido  p e r c ib i r s e  po r  la T e 
so re r ía  c e n t r a l ,  ó los h e r e d e r o s  de  los q u e  h u b i e 
sen  fa l lec ido ,  se  p r e s e n t a r á n  po r  sí  ó p o r  m edio  
de  apo d e rad o  e n  esta  D irecc ión  g e n e r a l ,  si ta e n  la 
calle de  A lc a lá ,  casa l lamada de  la A d u a n a ,  e n  
c u a lq u ie r  dia no  fe r ia d o ,  desde  las diez de  la m a 
ñana  á las c u a t r o  de  la t a r d e ,  á e n t e r a r s e  de las 
l iqu idac iones  q u e  se les h a n  h ec h o  po r  h a b e re s  
venc idos  y  no  pagados has ta  fin de l  año  de  1851; 
e n  el  concep to  de q u e  los q u e  no  lo v e r i f iq u e n  en  
el t é rm in o  de  30 d ias ,  con tados  desde  la f e c h a ,  se 
e n t e n d e r á  q u e  se co n fo rm a n  con d ichas  l iquidacio
n e s ,  y  se les d a r á  el c u r s o  p reven ido .

Clase activa.

Excmo. Sr.  D. José S ánchez  Ocaña.
Los h e r e d e r o s  de  D. M anuel Oviedo y Gil.

D. L uis O liveros.
D. F e l ipe  Benic io  M art ínez .
D. Rafael  I ranzo .
D. José María F lo r  i t.
D. A n d r é s  Estela.
D. L orenzo  Deniz,
D. F lo re n c io  A ldaya .
D. J u a n  C ur ie l .
D. M anuel  O r teg a .
D. E ustas io  S u a re z  la c la n .
D. José Manuel del Rio.
D. C e les t ino  Cuero .
D. Jo a q u ín  Diez y P o r r u a .
D, A u re l ia n o  F ra nco .
D. Pió Jo a q u ín  E m p a ra n z a .
D. Luc iano  Castañon .
D. Cosme D a m ian  Logó.

Clase p a siv a .

Los h e r e d e r o s  de la Excm a. S ra .  Doña M anuela 
F o n t  de Vilo.

Doña Tadea Zorri l la .^
Los h e r e d e ro s  de Doña María  L uisa  U s ta r iz .
Doña María M ercedes  Valcárce! .
Doña Josefa Ve la seo.
D oña María A n d re a  ViergoL 
Doña E lena  , Doña María de  la C oncepción  y  Don 

V ic e n te  Seijas,
Doña Matilde I r e n e  d e  Soto.
Doña Melchora  Saez de  P a ra y u e lo .
Los h e r e d e r o s  de  Doña M a rian a  Soler ,
Idem  de Doña Micaela R e tes ,
Doña María de la C oncepc ión  y  Doña María Jo

sefa del Solar.
Doña M agdalena y  Doña María de los A ngeles 

R u iz  de la Bastida.
D. A g u s t í n , D. E d u a rd o  y  Doña Eloísa P i ta  P i -  

za r ro .
Doña María del  R osar io  P e re z  de  C ím b re lo ,
Doña Vicenta  Posada  H e r r e r a ,  D. F ra n c i s c o  y 

Doña María do las N iev es  Posada F e r n a n d e z  de 
Córdoba.

Doña María del A m p a r o ,  Doña María  del  P i l a r  
y  Doña A n to n ia  Osorio.

Los h e r e d e ro s  de Doña M anue la  O rt iz ,
Idem  de Doña María A n ton ia  Mallo.
Doña T e resa  M oreno.
Los h e r e d e r o s  de  Doña J u a n a  M alagam ba .
Idem  de Doña F o r t u n a t a  P u y a n d o .
Doña María Josefa de Lastra .
Los h e r e d e r o s  de  Doña María del  P i l a r  Gayoso 

d e  los Cobos.
D. José , D. A n to n io  y  Doña F a u s t in a  G o n zá lez  

Maldonado.
Doña Concepción  G arc ía  de T o r r e s  y  D. L u is  de 

G oicoechea .
Doña María del P i l a r  Colarte .
Doña Concepción  , Doña Rosar io  y  Doña M a n u e 

la Cañedo.
Doña C arlo ta  y  Doña M a n u e la  Caspe y  R o

d r íg u ez .
Doña F ra n c i sc a  d e  Borja  C e r r a je r ía .
Doña María  Josefa  A paric i .
D oña María  Isabel  y  Doña María M o n s e r ra t  Ba

r a t a  y  Bringas .
Doña María de  los Dolores  C o r p a s ,  y  s u s  hijos 

D. José, D. Leopoldo, Doña T e re s a  y  Doña Catalina 
C a rr i l lo  y  A lbo rnoz .

Doña María P re s e n ta c ió n  Blancas.
Excm o. é l imo. Sr .  D. V e n tu r a  G o n zá lez  Ro

m e ro .
Excm o. Sr.  D. P e d r o  de  Egaña.
D. José  G o n zá lez  Gayoso.
D. P e d ro  María  A lg a r ra .
D. F ra n c i sc o  B u s ta m a n te .
D. J u a n  Alcalá Galiano.
Los h e r e d e r o s  de  D. M anue l  O r t iz  de  T a ra n c o .  
Idem  de D. A nton io  A lfaro .
Id e m  de D. T om á s  d e l  Rio.

M adrid  21 de  E n e ro  d e  1 8 5 L = E 1  S e c re ta r io ,  
A n to n io  M a rt ín ez  Lage.

BANCO DE BARCELONA.

ACTIVO. 31 DE DICIEMBRE DE 1 853. PASIVO.

2* Metálico oh caja . . . .  ................. ......................................................................ps. f s , 2.301,040 . .1 58 Canital desembolsado ñor od 25 ñor 100 nxieido á los accionistas___ ...............ps f s . 250.000
250.000
a q a a/i a n co

lelom on la subalterna do P a h u a ............................................................................................... 1 4,7 36 . .558 Importe de los billetes emitidos............ ..
Idem on la id do Tarragona y Bous........................................................................................ 581 . .159 Depósitos...........................................................
Billetes on Caja . .................................................................................................................... 1,420 Cuentas corrientes .........................................

0 ^ 9 , 0 4 1 1  . . / OZ 
9  8 A a Q'7 V OQQ

Letras v pagarés en cadera á realizar..................................................................................... 889,1 94 . .81 3 Efectos á naear ...............................................
i . u i  i o  . . oyí>

Idem id. ou la caja subalterna de P a lm a.................................................................................
Préstamos sobre métalos preciosos......... ..................................................................................
Idem sobre efectos públicos.................................................................... ......................................
.  i . . i Acciones de sociedades anónimas.........ps. fs. 354,8 50 . .  95 4 ¡
Idem sobre oirás 0 é o c | .H S o n  ^ ...................................... ................  m . 9 5 1

24,767
»

227,779. .241 

560,891 . .9 5 4

Dividendos á pagar..............................................................................................
-Cuentas transitorias .............................................. ps. fs.
i Corresponsales...................................................................

riM-i , • ¡Corredores......................................................................Débitos v a n o s . .  , / T , . . . .  , _  ' : ..............V.unta no carreteras nrovineiales do UnUi nnn

23,474. .01 3 x 
7,601 . . 64S 1 

4 6 2 . .9 2 7  f 
230,099.  .1 93 í 
• 25,000 1 

30,233. .060 i

2,222 . .500 

31 6,870 . .841
- ; b r u t o s  coloniales..............................................................  ó8 , 0 90 i 1 Fondo de reserva . .

Efectos protestados de cobro probable................................................................................... ..
3* Idern id. do id. dudoso......................... ...................................................................................... ..

»

17,01 4
\ Beneficio del semestre que discurre h o v ............

Propiedades del Banco................................................................................................ .. ................ 16,288. .1 18 Ps. fs. 4 .053;713. .001

Ps. fs. 4.053,71 3. .001

Total activo................... , . ................... .............................
Total p a s iv o ......... ... ............ ................................................

4.053.71 3. .001 )
4.053.71 3 .  .001 i gUal*

NOTAS,

4* Capital nominal. .......................... ps. fs. 1 000,000
Idem de las acciones emitidas................... 1.000,000
Entre los ps. fs. 2.301,0 40 . .1 58 que aparecen con existencia metálica en caja, hay ps. fs. 299,995 en billetes por  calderilla catalana, 

3i Do los ps. fs. 17,014 que aquí figuran, hay cobrados ps. fs. 1 ,8 6 9 . .  1 50.

Los Directores, Manuel Girona.—-J. M. S e r r a .=  Sebastian Antón Pascual.

3.* SECCION.— ANUNCIOS.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

Habiendo vacado la dignidad de a r c ip re s te  en 
la santa  iglesia m etropoli tana  de T arragona  por fa
l lecimiento de 1). Ju a n  Cormina.s , cuya  provisión  
co r re sp o n d e  á la Corona, y au tor izada  la Real Cá
m a ra  eclesiástica para pub l ica r  la v a c a n te ,  ha se
ñalado el té rm ino  de u n  m e s ,  á c o n ta r  desde la 
fecha del  p re sen te  anunc io  en  el periódico  oficial 
del  G o b ie rn o ,  para  r ec ib ir  m em or ia le s  de los qu e

se m u e s t r e n  p re te n d ie n te s  á el la y  r e ú n a n  los r e 
qu isi tos p reven idos  en  el a r t .  ó? del  Real dec re to  
de  i d  de Ju l io  del  año pasado de  183-1 , q u e  exige 
sean  p ro p u e s to s :

1? Canónigos de las m ism as , d ign idades  de las 
su f rag án eas  ó abades  de las colegiatas q u e  h a y a n  
se rv ido  su  p re b e n d a  c u a t ro  años los dignidades ,  
abades y canónigos de oficio, y se is los de gracia  
q u e  ten g an  grado m a y o r ,  ú ocho e n  s u  defecto.

2? Canónigos de s u b a g á n e a s  q u e  con  grado 
m ay o r  l u y a n  residido su  p r e b e n d a  n u e v e  a ñ o s ,  ó 
diez á fal ta de dicho requ is i to .

3.° P á r ro co s  q u e  al g rado m a y o r  a ñ ad an  doce

años  de  se rv ic io  e n  el m in is te r io  p a r ro q u ia l  , de 
los c u a le s  dos h a y a n  sido e n  c u r a to  i de t é rm in o  y  
c u a t ro  de  a s cen so ,  ó l le v e n  al m en o s  q u in c e  años  
en  defecto  de grado.

•í.° Los ju e c e s  m e t ro p o l i t a n o s ,  p ro v iso res  y  v i
car ios g en e ra le s  q u e  con Real aux i l ia to r ia  h a y a n  
d esem p e ñ a d o  es tos cargos por  doce años.

5.° Los F i s c a l e s  de los mismos T r ib u n a l e s  ec le
siásticos q u e  lo h a y a n  sido por q u in c e  años.

C.° Los ca ted rá t ico s  de teología y j u r i s p r u d e n c i a  
en  las_ U n ivers idades  y S em ina r io s  c e n t r a l e s  por  
doce años.

Madrid  16 de E n e ro  de 1854. =  De ó r d e n  del

M. R. C a rd e n a l ,  P re s id e n te ,  el  S e c re ta r io ,  Antonio 
G u t i é r r e z  de  los Rios.

H ab iendo  vacado  la d ig n id ad  d e  a r c e d ia n o  en 
la iglesia c a te d ra l  de  T e r u e l  p o r  f a l le c im ie n to  de
D. José M anuel S a lv ad o r  , c u y a  p ro v is ió n  c o r r e s 
ponde  á la Corona , y  a u to r iz a d a  la Real  C á m a ra  
ecles iást ica p a ra  p u b l i c a r  la v a c a n t e , ha  seña lado  
el té rm in o  d e  u n  m e s ,  á c o n ta r  d e s d e  la f echa  del 
p r e s e n t e  a n u n c io  e n  el per iód ico  oficial de l  Go
b ie r n o  , p a ra  r e c ib i r  m e m o r ia le s  d e  los q u e  s e



muestren pretendientes á ella y reúnan los re
quisitos prevenidos eji el art. 3? del Real decrete 
de 25 de Julio del año pasado de 1851, que exige 
sean propuestos canónigos de gracia mas antiguos 
de iglesias de igual ó superior clase q u e , teniende 
grado m a y o r , cuenten al menos seis años de resi
dencia , debiendo acompañar sus solicitudes con un 
extracto impreso de sus méritos y  carrera.

Madrid 16 de Enero de 1854.== De orden del 
M. R. Cardenal, Presidente, el Secretario, Antonio 
Gutiérrez de los Ríos.

Habiendo vacado un beneficio asistente en la 
iglesia catedral de Málaga por fallecimiento de 
D. Salvador Romana, cuya provisión corresponde á 
la Corona, y  autorizada la Real Cámara eclesiástica 
para publicar la vacan te, lia señalado el término 
de un mes, á contar desde la fecha del presento 
anuncio en el periódico oficial del G ob iern o , para 
recibir memoriales de los que se muestren preten
dientes á él y reúnan los requisitos prevenidos 
en los artículos 11 y 12 del Real decreto de 25 de 
Julio del año pasado de 1851 para la tercera ca
tegoría que está en turno, y  com prende á los que 
hubiesen desempeñado en propiedad cátedra de fi
losofía en Seminario conciliar dos a ñ os , teniendo 
grado m a y or, ó tres años y  cuatro meses con solo 
el de bachiller, ó bien 16 ó 32 meses respectiva
mente si la cátedra fuese de teología, ó haber sido 
alumno pensionado en el Seminario central ó con 
ciliar á sus propias expensas, y recibido el grado 
de bachiller en ciencias eclesiásticas, obteniendo 
buena nota en los exámenes públicos anuales.

Madrid 16 de Enero de 1854. =  De orden del 
M. R. Cardenal, Presidente, el Secretario, Antonio 
Gutiérrez de los Rios.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES

DE SAN FERNANDO.

Autorizada esta Real Academia por la sociedad 
económica de Murcia para la provisión de la plaza 
de profesor de dibujo de figura , modelado y  va
ciado de adorno de la escuela que tiene estableci
da en conformidad con el Real decreto de 31 de 
Octubre de 1849, dotada con el sueldo anual de 
4400 rs. pagados de los fondos de la misma socie
dad , ha acordado publicar el concurso de oposición 
á la referida plaza, sujetándose á practicar . los 
ejercicios siguientes:

1? Dibujar una figura del antiguo del tamaño 
de dos pies castellanos en papel blanco, en el tér
mino de cuatro dias, á tres horas diarias, cuya fi
gura la designará el tribunal por suerte.

2.° Dibujar del modelo v iv o , en papel de color, 
una academia , en iguales términos de horas y  
elección que el tribunal designare.

3? Modelar en barro y  de composición un trozo 
de adorno, cu yo  tamaño será de dos pies castella
nos por uno y  medio de a lto, en el término de 
cuatro dias á seis horas diarias, que será de la 
época que designare la suerte en el tribunal.

4.° Baciar dicho friso á forma perd ida , y  sobre 
el ejemplar que resulte formará el opositor un m ol
de á forma buena.

Los opositores verificarán todos los ejercicios 
dentro de la Academia con entera incomunicación.

5.° y último. Sufrir un {jequeño exámen de 
preguntas relativo á las proporciones del cuerpo 
humano.

JLos aspirantes á esta plaza, que deben ser es
pañoles y tener 22 años cum plidos, presentarán 
sus solicitudes en esta Secretaría general de mi 
cargo hasta el dia 30 del próximo Marzo, pasado 
el cual no se admitirá ninguna instancia aunque 
tenga fecha anterior.

Madrid 21 de Enero de 1854.=*=El Secretario 
gen era l, Marcial Antonio López.

CONTADURIA CENTRAL

D E  L A  H A C I E N D A  P Ú B L I C A .

Los Sres. pensionistas, jubilados y cesantes que 
tienen consignado el pago dé sus haberes en la 
Tesorería central , y  que deban acreditar su exis
tencia ó estado para el percibo de la mesada res
pectiva al corriente mes , se servirán presentar en 
esta Contaduría al Oficial encargado del negociado 
de clases pasivas, debidamente autorizada , la cor
respondiente certificación , cuyo impreso les fué ya 
facilitado al efecto.

Este docum ento, como cualquiera otro justifi
cativo de los pagos, ha de entregarse al mismo em
pleado precisamente antes del 29 del actual , bajo 
el supuesto de que los interesados que no lo ve
rifiquen no deberán ser incluidos en las nóminas 
que se paguen en primeros del próximo Febrero.

Madrid 21 de Enero de 1854.— José Genaro Y i-  
llanova.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Por Real órden de 31 de Diciembre próxim o 
pasado se halla facultado el Ayuntamiento de V i-  
llaviudas para la enagenacion á censo enfitéutico, 
bajo el cánon de un 3 por 100, de 490 obradas de 
tierra de labor pertenecientes á los propios, capita
lizadas en 220,960 rs., y  tasadas en renta en 2554 
con 26. El remate tendrá lugar á las diez de la ma
ñana del dia 20 de Febrero próximo en este Go
bierno de provincia y  en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento de dicha villa , en cuyos locales es
tará de manifiesto el pliego de condiciones que se 
tendrá presente en la subasta , la cual quedará 
abierta por el término que marca la ley.

Palencia 19 de Enero de 1854.=Bernardo R o
dríguez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Bernues, en esta provincia , consistiendo su do
tación en 500 rs. anuales, consignados en el pre
supuesto municipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de p o r te , con arreglo al art. 3? del Real 
decreto de 19 de Octubre últim o, al Alcalde del 
expresado Ayuntamiento por el término de un

m es, contado desde el dia en que por tercera vez 
se inserte este anuncio en la G a c eta  de Madrid.

Huesca 16 de Enero de 1854. =  P. V ., M'ariano 
de Lasala y  Larruga. ’ \

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Santa Cilia , en esta provincia , consistiendo su 
dotación en 600 rs. anuales consignados en el pre
supuesto municipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte, con arreglo al art. 3 .° del Real 
decreto de 19 de Octubre últim o, al Alcalde del 
expresado pueblo por el término de un mes, con
tado desde el dia en que por tercera vez se inserte 
este anuncio en la G acet a  de Madrid.

Huesca 17 de Enero de 1854 — P. V ., Mariano 
Lasala y Larruga. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante, por defunción del que la ob 
tenía , la Secretaría del Ayuntamiento de Buena 
M adre, dotada anualmente con 800 r s . , pagados 
de fondos municipales por trimestres.

Del mismo modo y por igual motivo lo está la 
Secretaría de Ayuntamiento de Pizarra, retribuida 
con 450 rs. anuales.

Los aspirantes á cualquiera de ellas dirigirán 
sus solicitudes al respectivo Ayuntamiento en el 
término de un m es, á contar desde la última pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a , docum en
tándolas como se previene en el Real decreto de 19 
de Octubre último.

Salamanca 18 de Enero de 1854.=Colom bo. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento 
del pueblo de Fresca no por dimisión del que la 
obtenía.

Su dotación consiste en 1 825 rs. anuales paga
dos del presupuesto m unicipal, que se proveerá el 
dia 20 de Febrero próxim o, prévias las formalida
des prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre del año último.

Zaragoza 19 de Enero de 185i.=M iguel Tenorio

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam ien
to del pueblo de Gotor por haber fallecido el que 
la que obtenía.

Su dotación consiste en 2000 rs. anuales paga
dos del presupuesto m unicipal, y dicha plaza se 
proveerá el d ia 20 de Febrero próxim o, observán
dose lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre último.

Zaragoza 19 de Enero de 1854.— Miguel Tenorio

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
del pueblo de Alarva por dimisión del que la ob 
ten ia.

Su dotación consiste en 300 rs. anuales paga
dos del presupuesto m u n icipa l, y  se proveerá el 
dia 20 de Febrero próxim o, prévias las formalida
des prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre del año último.

Zaragoza 19 de Enero de 1854.=M iguel Tenorio.

D. Juan Bonanza , Administrador Jefe de la fá
brica de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber que en virtud de órden de la Direc
ción general de Rentas estancadas se sacan á pública 
subasta las duelas y fondos de las barricas de ta
baco Virginia y Kentuki y Kentuki superior que se 
consuman en esta fábrica en el término de un año, 
y  bajo las condiciones siguientes :

1.* La fábrica subasta las duelas y  fondos de 
las barricas de tabaco Virginia y Kentuki y Kentu
ki superior que se consuman en este estableci
miento por término de un a ñ o , exceptuándose las 
que se necesiten para objetos del servicio , contán
dose desde el dia en que se reciba la aprobación 
del Gobierno de S. M.

2 .a Será obligación del rematante sacar de su 
cuenta las duelas y fondos donde estén depositados, 
colocarlos en el peso y extraer del establecimiento 
los que se produzcan en fin de cada mes , ó antes 
si asi se dispusiese por el Sr. Administrador Jefe de 
esta fábrica, satisfaciéndose su importe en reales 
vellón en la pagaduría de la misma.

3a El menor tipo que se admitirá en las postu
ras será el de 8 rs. y 24 mrs. vn. por cada quintal 
castellano.

4.a Las proposiciones se harán por pliegos cer
rados , que 110 se admitirán sin que las acompañe 
un recibo de la Caja sucursal de depósitos que 
acredite haber entregado en la misma 400 rs. vn. 
para garantirla, y cuyo documento se devolverá 
concluido el remate, reservándose solo el de la 
persona en quien recaiga.

5.a No se admitirán las que bajen del precio 
señalado, ni lasque se hagan por personas que se
gún las leyes no estén autorizadas para celebrar 
contratos.

6 .a La subasta tendrá efecto de once á doce de 
la mañana del dia 16 de Febrero próxim o, á cuya 
hora se abrirán los pliegos que se hubieren pre
sentado , y  se adjudicará préviamente al mejor 
postor hasta la resolución del Ministerio de Ha
cienda.

7.a Si entre las proposiciones presentadas re
sultasen dos ó mas iguales en cantidad , se abrirá 
nueva licitación por término de media hora, tam
bién por pliego cerrado , en la cual solo tendrán 
derecho á tomar parte los firmantes de aquellas.

8 .a Después que se haya recibido la aprobación 
de la subasta, el rematante afianzará su cum pli
miento con la cantidad de 700 rs. v n ., que deposi
tará en la Caja sucursal de depósitos, retirando la 
garantía de que trata ia condición cuarta.

9.a Los gastos que se originen en el otorgam ien
to de las fianzas y copias de la escritura serán de 
cuenta del rematante.

10. Las proposiciones que se presenten debe
rán hallarse arregladas al modelo que á continua
ción se inserta.

Alicante 16 de Enero de 1854 — Juan Bonan- 
za .= P or su mandado, José Cirer y  Palau,

Modelo del pliego de proposición.

D. N ., vecino d e .............................. . enterado del
anuncio publicado en la G ac eta  de M adrid, nú
m ero  , fecha   y en el Boletín oficial
de esta provincia, núm ero , fecha..................,
y de las condiciones y  requisitos que se exigen 
para la adquisición en pública subasta de las due
las y  fondos de las barricas de Virginia y  Kentu
ki y  Kentuki superior que resulten en esta fá
brica por término de un a ñ o , ofrece abonarlas al
precio de. . ..................rs. vn. quintal castellano.

Fecha y firma.

D. José del Pino , Mayordomo de semana de S. M., 
caballero de la Real y  distinguida órden de Car
los III y Gobernador civil de la provincia de Ba
dajoz.

Hago saber que en virtud de superior órden 
del Sr. Regente de la Audiencia territorial de Cá- 
ceres se saca á pública subasta en venta vitalicia 
la escribanía numeraria de la villa de Santa Marta 
de los Barros, partido judicial de Almendralejo, 
bajo las condiciones sigu ientes:

I a No se admitirá postura menor de 800 rs. vn., 
cantidad en que ha sido tasado en venta dicho 
oficio.

2 .a Cualquiera carga ó gravámen á que se halle 
afecta esta escribanía será de cuenta del rematante.

3.a Los que se interesen en la subasta deberán 
afianzar con una persona de arraigo, ó de otro 
modo la seguridad del pago de la postura que haga.

4.a Todos los que ofrezcan cantidades afianzarán 
también la tercera parte de la suma que hayan 
ofrecido dentro de las 24 horas siguientes á la su
basta : los que no llenen esta formalidad no adquie
ren derecho alguno al oficio subastado.

5.a A los 30 dias de comunicada ai rematante 
la aprobación de la subasta pagará el precio total 
de ella en m etálico, y  de lo contrario caducará su 
derecho.
$&6.a Serán de cuenta del rematante los derechos 
y gastos que la subasta origine.

El remate único tendrá efecto simultáneamente 
en el despacho de este Gobierno de p rovincia , y 
en el del juzgado de primera instancia de Alm en
dralejo , á las doce del dia quinto posterior á los 30 
del en que se publique este edicto en la G aceta  
de Madrid.

Dado en Badajoz á 16 de Enero de 1854.=José 
del Pino. =  Por mandado de S. S . , Florencio Her
nández Rastrollo,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 50 premios mayores de los 808 que com
prende el sorteo de este dia.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

305 30000 Valencia.
8,664 10000 Algeciras.

11,455 4000 Torrelaguna.
17,411 2000 San Fernando.
25.615 1000 Albacete.
22,417 1000 Barcelona.
10,373 1000 Burgos.
11,034 1000 Madrid.
20,820 500 Cáceres.
21,841 500 Sevilla.
27,119 500 Barcelona.
27,253 500 Reus.

1,772 500 Madrid.
11,076 500 Cádiz.
11,362 500 Barcelona.
17,630 500 Madrid.

9,459 500 Idem.
15,390 500 Idem.
12,894 500 Orense.
9,354 500 Algeciras.
7,373 500 Salamanca.

15,924 500 Barcelona.
12,801 500 Sevilla.
10,222 500 Pina.
13,775 500 Santander.
7,618 400 Guadalajara.

23,526 400 Barcelona.
22,313 400 Madrid.
10,230 400 El Molar.
12,069 400 Barcelona.
21,246 400 Nules.
21,681 400 Reus.

4,612 400 Cartagena.
28,055 400 Lugo.

2,536 400 Cádiz.
8,869 400 Madrid.

18.615 400 Sueca.
7,334 400 Cádiz.
6,849 400 Madrid.
1,338 400 Barcelona.
3,871 400 Cádiz.

23.616 400 Bullas.
29,290 400 Zaragoza.
10,355 400 Valencia.
25,519 400 Palma de Mallorca.

2,743 400 Oviedo.
2,381 400 Madrid.

20,521 400 Idem.
16,141 400 Murcia.
10,523 400 Santander.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 9 de Febrero próximo 
sea de grandes premios bajo el fondo de 160,000 
pesos fuertes, valor de 16,000 billetes á 200 rs. 
cada u no, de cuyo capital se distribuirán en 496 
premios y  4 aproximaciones 120,000 pesos fuertes 
en la forma siguiente:
Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  de................................................  40,000
1 . . .  de................................................ 16,000
1 . . .  de................................................ 4,000
4 . . .  de............... 1,000.............  4,000
7 . . .  de...............  500............. 3,500

12 . . .  d e   400............  4,800
4 7 0 .. .  d e   100............. 47,000

496

2 Aproximaciones de 250 ps. cada una 
para el número anterior y  posterior
al del premio de 40,000.............................  506

2 Idem de 100 para id. al de 16,000—  200

120,000

Si el número 1 obtuviere alguno de los dos 
premios mayores , la aproximación anterior que 
corresponda á dicho premio será para el 16,000; 
y  si fuere este el agraciado, ia posterior será para 
aquel.

Los 16,000 billetes estarán subdivididos en 
octavos á 25 rs. cada u no , y se despacharán en las 
Administraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se da
rán al público las listas impresas de los números 
que hayan conseguido premio ó aproximación ; y  
por ellas, y  por los mismos billetes originales, mas 
110 por ningún otro docum ento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
aoreditada la Dirección.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Habiéndose entablado demanda en el juzgado de 
primera instancia de esta capital, que ha estado á car
go del Sr. D. Antonio Esponera y  escribanía del nú
mero del doctor D. Claudio Sanz y  Barea, por parte de 
la Sra. Doña Concepción Nevo y Salamanca, Condesa 
de Requena, para que se declarare pródigo á su espo
so , decretando contra él la consiguiente interdicción de 
bienes que las leyes previenen, se ha seguido por to
dos sus trámites, hasta que en 12 de Noviembre del 
año próximo pasado ha recaído la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia.=En la villa de Madrid á 12 de No
viembre de 1 8 5 3 , el Sr. D. Antonio Esponera, Juez 
de primera instancia de ella, habiendo visto estos au
tos promovidos á nombre de la Sra. Doña Concepción 
Nevo y Salamanca, Condesa de Requena, sobre que á 
su esposo el Excmo. Sr. D. Vicente del Alcázar, Conde 
del mismo título, se - le declarase pródigo, decretando 
contra él la consiguiente interdicción de bienes que las 
leyes previenen:

Vistas asimismo las pruebas practicadas y las alega
ciones de las partes, por lo que de todo resulta, dijo
S. S. que debia declarar y  declara pródigo para los 
efectos legales al citado Sr. D. Vicente del Alcázar, Conde 
de Requena, privándole en su .consecuencia de la admi
nistración y  manejo de los bienes que lo corresponden 
y  puedan corresponderle, la cual se confiere á su esposa 
la Sra. Doña Concepción Nevo y  Salamanca, dando la 
fianza correspondiente para responder del resultado de 
la misma. Y para que mientras merece ejecución esta 
providencia se conserven en el estado que hoy tienen 
los bienes de pertenencia de dicho Sr. Conde, oficíese á 
las Contadurías de hipotecas de los partidos donde radi
quen para que no tomen razón de documento alguno 
que se presentase por el que se vendan ó graven. Y por 
este su auto así lo proveyó y  firmó S. S . , de que yo el 
infrascrito escribano del número doy fé .= A nton io  Espo
nera. = C láud io  Sanz y  Barea.

Declarada esta providencia consentida y  pasada en 
autoridad de cosa juzgada , se ha presentado escrito por 
parte de la misma Sra. Condesa pidiendo se la dé la 
conveniente publicidad, á fin de evitar que terceras per
sonas se presenten de buena fé é ignorantes de lo ocur
rido á aumentar los compromisos y  favorecer la prodi
galidad , y  que para ello se publique en la G a c e t a  del 
Gobierno y  en el Diario de avisos; y  el Sr. D. Mariano 
Valero y Soto, que en la actualidad conoce del asunto, ha 
mandado pasar copia del fallo recaído en él á las redac
ciones de los dos citados periódicos para su publicación 
en ellos.

Y en cumplimiento de dicha determinación se pone la 
presente para la G a c e t a  oficial de esta corte.

Madrid 1 4 de Enero de 1 8 5 4 .=  Dr. Claudio Sanz y  
Barea.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m ilitar.=D . Marcelino León , factor que fué del ejército 
de reserva de Andalucía en el año de 1 838, se presen
tará ante este juzgado, ó bien manifestará al mismo su 
actual paradero, á fin de recibirle declaración en un ex
pediente que se sigue sobre reintegro de maravedís á la 
Hacienda militar, importe de varios recibos de raciones 
expedidos por el citado León.

D. Diego Perez de Luna, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Coria y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á Juan Antonio Romero, para que se 
presente en la cárcel de esta ciudad, si le conviniere, á 
tomar traslado en la causa que contra él y  José Perez 
Diaz pende en este juzgado por falsificación de un pa
saporte y  caminado el último con él y  nombre supues
t o ; pues si se presentare será oido y  guardará justicia 
en lo que la tenga, y  no presentándose, pasado dicho 
término que se le señala se seguirá la causa hasta de
finitiva , y  los autos y  diligencias que se hicieren se 
notificarán en los estrados de esto juzgado, y  le pa
rará el mismo perjuicio que si se notificasen en perso
na ; y  para que no pueda alegar ignorancia se libra el 
presente para su inserción en la G a c e t a .

Dado en la ciudad de Coria á 17 de Enero de 1 8 5 4 .=  
Diego Perez de L una.=P or su mandado, Felipe María 
Pardo.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 22  DE ENERO.

Las comunicaciones recibidas de las Autorida
des de la provincia de Pontevedra acerca de la en
fermedad reinante en algunos pueblos de la misma 
son cada dia mas satisfactorias. La visita practicada 
por el Gobernador Sr. Palarea á los puntos inva
didos, secundando los deseos y  órdenes com unica
das por el G ob iern o , ha producido un benéfico y 
pronto resultado. Muy pocos son ya los casos que 
se presentan, y  estos de carácter benigno. Es de



esperar pues que con los recursos que se han fa
cilitado para socorro de las clases m enesterosas, y  
la esmerada aplicación de las medidas higiénicas 
adoptadas, m uy en  b reve volverá á su estado nor
m al la salud pública en aquellas com arcas, des
apareciendo todo m otivo de alarma.

Discurso pronunciado por el Regente de la Audiencia  
de M adrid en la apertura del Tribunal.

Señores: Cumpliendo con el art. 12 ele las or
denanzas, liem os leído cuati o de los seis capítulos 
del reglam ento provisional q u e , á pesar de su  tí
tulo m odesto, ha vivido con robustez 18 añ os, y  
todavía no ha m uerto por entero. Concebido en  
época de reform as, las hizo grandes en la adm inis
tración de ju stic ia , pero conservó m ucho de lo an
tiguo , compilándolo con método y correspondencia  
en tre’ sus partes. Los m uy afectos á lo pasado le 
llamaban aventurado cuando m en o s, y o tro s, por 
el contrario , tímido é in su ficien te; pero en gene
ral se le hizo justicia y fue aceptado como tran
sacción oportuna y de buen agüero. Sucedió á m uy  
poco el que plum as que aun siguen ilustrando el 
foro español tomasen a su  cargo el com ento de 
este Código interesante para fijar sin hostilidad ni 
entusiasm o la verdadera inteligencia de sus dispo
siciones y  facilitar su recta aplicación. Con estos  
antecedentes vim os al reglam ento provisional tomar 
posesión de la curia y regirla sin grandes conflic
tos ni necesitar de u rgen tes reformas.

La prim era mas notable fué la ley  de 10 de 
Enero de 1838 para la substanciación de los pleitos 
de m enor cu a n tía , y desde ella data á mi en ten 
der no la reforma , sino mas propiam ente dicho, 
la sustitución  de un n uevo órden de procedim ien
to s , al que se  seguía en la m ateria civ il. Sin mas 
traslados que el de la dem anda; proscritos los apre
m io s, rebeldías y  declaración de cosa juzgada ; re
servada la decisión de los artículos para el punto  
de fallar sobre lo principal; introducidas la pub li
cidad y  contradicción oral en las probanzas; redu
cidos todos los térm inos, declarados perentorios é 
im prorogables, y  limitada la segunda y  últim a in s
tancia á poco m as que una revisión  de la anterior, 
b ien  se conocía con poco esfuerzo que las disposi
ciones de esta ley  encerraban el germ en  de un  
sistem a que se habia de desarrollar mas tarde. 
Planteándola en  negocios de tan corto valor como 
el que puede darse entre 500 y 2000 rs., se prepara
ba una contestación de bulto para los m eticulosos, 
á sa b e r : la co n v en ien c ia , la necesidad de evitar  
que los gastos y  dilaciones em pleados para llegar á 
una ejecutoria consum iesen  e l caudal y  la pacien
cia del m ism o que triunfaba, lbase sazonando en  
tanto la opinión , y llegaba el caso de oiría pregun
tar : ¿por qué no se hace le m ismo ó cosa parecida 
con los pleitos de m ayor interés?

La p r e g u n ta , se ñ o r e s , seamos fra n co s , ya es
taba hecha y  rep etid a , y  contestada está tam bién  
recientem ente con la instrucción  de 30 de Setiem 
bre últim o , que arregla el procedim iento civ il en  
la Real jurisdicción ordinaria. Acerca de e l la , creo  
que es p ron to , demasiado pronto para juzgar por 
su s efectos , porque no los ha tenido apreciadles en 
los tres m eses que van corridos desde su  publica
ción. Los vaticinios son arriesgados, y en este  sitio  
p roh ib id os, por la sencilla  razón de que una opi
nión dudosa seria ya una ligereza in ex p lica b le , al 
paso que el elogio mas m erecido incurriría en la 
nota de parcial si se le perdonaba la de interesado; 
m as bien se puede decir que cuando las reform as 
están  previstas y  deseadas por todos, el que con  
autoridad lanza resueltam ente su  fórm ula hace 
gran b ien  al pais sacándole de la vaguedad de las 
utopias y  trayendo los estudios á puntos de inme
diata aplicación. Surgirán d ificu ltades, c ie r to , como 
en  las ciencias aplicadas á las a r tes , que no cono
cen cálculo capaz de exclu ir la resistencia de los 
razonam ientos en una máquina n u e v a ; pero que 
los su a v iza n , los anulan cuando el m ovim iento los 
lia dado á conocer. Esta es hoy la ocupación pre
ferente de los Tribunales y  de los jur iscon su ltos  
españoles. Unos y  otros han acatado las disposicio
nes su p rem a s, y  todos han aceptado con gusto el 
encargo de exponer francam ente su  opinión acerca  
de las mejoras de que sean susceptib les. Si a lgu
nas caben , ellas se harán después de contrastadas 
por la experiencia , y  habrá honra para todos los 
que hayan llevado una piedra al edificio que se está 
alzando.

Habia dicho el art. 5.° del reglam ento provisio
nal que á ningún español se le podía poner preso 
ni retenerle  en prisión ni arresto sino por algún  
m otivo racional bastante en que no h ub iese arbi
trariedad. Algo significaba esto como recuerdo de 
la sum a circunspección con que habia que m irar 
este p u n to ; pero valia en realidad m uy poco por 
las m il com binaciones arbitrarias á que se presta
ban el m otivo racional y  el estado de la legislación  
de entonces. Al cesar este estado en  1? de Julio 
de 1818 con el código crim inal v igente , las regias 
para su  aplicación proscribieron el encarcelam ien
to preventivo cuando el delito no m ereciera mas 
que confinam iento m enor ó arresto mayor , ex cep 
tuando solos ocho casos, y  aun dejaron al arbitrio  
judicial el conceder la libertad afianzada pecun ia
riam ente cuando la pena no excediese de correc
cional; pero exigiendo siem pre que fuera m otivado  
y  con m andamiento escrito el auto de prisión. Mu
chas ventajas y  garantías eran ya estas para la l i 
bertad personal de los españoles; pero mas lian ob 
tenido con el Real decreto de la misma fecha que  
con la in stru cc ió n , según el cual no hay prisión  
p rev en tiv a , sino en falta de fianza de cárcel segu 
ra para los delitos penados hasta con inhabilitación  
absoluta perpetua fuera de seis casos, ni en los de 
falsificación de docum entos públicos y de com ercio, 
aunque sujeten á cadena temporal , si no se lian 
com etido para lucro propio ó con daño ageno.

Quedaba con todo un vacío por llenar , aquel 
que encuentra la conciencia pública en  los proce
dim ientos jud icia les cuando ve que una prisión d i
latada y  la ruina de una familia v ien en  á resolver
se  en una pena lev e  de corto a r r e s to ; y  este caso 
se ofrece con frecuencia , aunque solo sea por falta 
de fianza que pague sobre inm uebles propios una 
contribución de 100 rs. ó de 200 por subsidio; pues 
hom bres que se hallan en  esta honrada situación no 
su elen  ponerla á m erced de un pobre de notorie
dad que con su fuga les legue las resu ltas de un  
juicio. Este m a l, que todos sen tim o s, no tiene r e 
medio com pleto , á no abandonar á la contingencia  
el cum plim iento de las penas; pero le ha quitado

m ucho de su  intensidad el Real decreto de 9 de 
O ctubre, que concede el abono de la mitad del 
tiem po de prisión p reven tiva  á los sentenciados a 
penas correccionales ó prisión por insolvencia de 
m ultas con solas cinco excepciones. Puede ser que 
lo que hoy no pasa de un Real indulto perm anen
te vu elva  á entrar mas adelante en la esfera de la 
equidad ju d ic ia l, resu citán d ose , aunque sea con  
otra fórm u la , la práctica de aplicar por pena la 
prisión sufrida. Si el m isticism o de las teorías q u e 
daba con esto algo q u eb ran tad o , él seria el único  
á lam entarse, y  todavía se le pudiera decir que no 
hacer las sentencias de lo negro b lanco, y  al reves, 
ó pena era lo que por pena se declaraba en una 
ejecutoria. . ,

La creación  de las Secretarías de gobierno de  
las A u d ien cias, hecha por Real decreto de 28 de 
O ctu bre, era ya una necesidad para quitar el con
cepto y  los efectos de com isión agregado á otros 
cargos principales al despacho gubernativo, que ha 
tomado bastante im portancia para ocupar á un fu n 
cionario. La condición de em pleados con cinco anos 
en destino que exija la cualidad de letrado o haber 
ejercido por ocho la abogacía , ex c lu y e  de estos ofi
cios á los hom bres inexpertos ó de capacidad d es
conocida. Pero aun faltaba la obra im portante de 
sacar las atribuciones de los Secretarios del estado  
tradicional formado sobre el capítulo 5.° de las or
denanzas, v  para.esto ha venido el reglam ento de 
28 del mes últim o, que las tija con sum a previsión  
y  exactitud. Nada falta cu él para la regula! idad 
del servicio interior de los T rib u n ales, seguridad  
del curso de los p a p e le s , responsabilidad de los 
que deben custod iarlos, ni para determ inar en fin  
la situación y  categoría de los S ecreta r io s , que sin  
duda ganarán con su  b u en  desem peño la confianza 
de las A udiencias.

La gravedad de estas m edidas de in terés g en e
ral no ha im pedido al G obierno el satisfacer la u r
gencia de una n u eva  d ivisión  judicial del territo
rio de Madrid. Por m u y  buena que fuese la a n te
r io r , cuando se h izo habia ya perdido las condicio
n es necesarias para la pronta adm inistración de  
justicia  á poder de las m il causas que d esn ivelan  
el vecindario en  los pueblos qu e progresan.

No eran ya bastantes los sie te  juzgados in terio 
res , y  se han aum entado con uno ; estaban recar
gados m onstruosam ente los que abrazan sitios de 
m ayor m ovim iento diario ó reun iones bu llic iosas 
en  ciertas épocas del añ o , y  todo se ha tomado en  
cuenta  para la nueva división  en tre los o c h o ,á  fin 
de que com pensaciones de esta clase suplieran  en  
cada distrito la despoblación ó la caima de algunos 
de su s barrios: ha crecido extraordinariam ente el 
de C h am b erí, crecerá sin cálcu lo  el inm ediato al 
cam ino de h ierro , y  se pueblan de modo las a fu e
ras tod as, que ha sido indispensable d ivid ir en tre  
dos Jueces su  cuidado. Así han quedado cub iertas  
las necesidades del dia , dejando á la experiencia  
el indicar las reform as que convengan  en  esta or
ganización que está rigiendo desde a y e r , y  que  
la opinión pública aplaudirá por su s  "buenos re 
sultados.

Hasta aquí la obra del G o b iern o ; lo d e m á s , la 
vida de la letra m uerta ya es de cu en ta  de los Tri
bunales, que nunca se penetrarán dem asiado de la 
im portancia del depósito que guardan. Porque se  
conciben  bien la tiranía , la esclavitud  , la con q u is
ta y  todos los dem ás abusos de la fu e r z a ; pero se  
conciben  siem pre acompañados del anatem a de los 
p ueb los, y  repelidos por el prim er m ovim iento in s 
tintivo de los hom bres. Lo contrario del poder j u 
dicial que, á pesar de ser el poder del hom bre so 
bre el hom bre tan terr ib le , tan in m e n so , que  
apenas cabe en  la im agin ación , á nadie asusta , y  
todos le invocan , porque nació y  v iv e  con el hom 
b r e , aunque independiente de él y  de su s le y e s  
com o condición de la naturaleza hum ana, esen cia l
m ente so c ia l , com o rueda ind ispensab le para el 
equilibrio  de las obras de la creación.

Acerca de las calidades que deben  ten er los 
Jueces se  ha dicho ya tanto y de tantas m aneras, 
que no m e siento  con valor para entrar de lleno en  
este  a su n to , y solo indicaré la idea de que hay un  
escollo para juzgar b ien  en  la necesidad de estar  
juzgando de continuo. No por la vulgaridad de que  
se endurece el corazón, pues no juzgam os por su s  
im presiones, sino por la reflexión , y  el peligro está  
en  que podamos aplicarlo con igual in tención  á t o 
dos n u estros ju ic ios. El conseguir esta igualdad r e 
q u iere atención continua , voluntad enérgica, y  lu 
cha á veces con la postración de nuestras faculta
des para forzarlos á que sigan fieles e l trabajo del 
esp ír itu  m ientras juzgam os.

Creo indispensable la suposición de que cada 
uno de nuestros fallos ha de ser el prim ero y  ú n i
co que darem os en n uestra  v id a , para avisar el 
recuerdo saludable de la im portancia esencial que 
tienen  todos , por pequeñas que sean su s con se
cuencias m ateriales y el de la responsabilidad que  
todos nos im ponen.

Esta crece en  la m ism a proporción q u e la li
bertad del Juez para formar su  convencim iento . 
Mucha le dió ya la regla 45 de la le y  reform ada  
para la aplicación del Código en  los delitos com u
n e s , y  m ucha mas le ha dado el art. 82 del Real 
decreto de 25 de Junio de 1852, que le perm ite im 
poner toda la pena señalada á los de contrabando  
y  defraudación, deduciendo su prueba de los in 
d icios, datos y  com probantes de toda especie que 
presente la causa. Pero no o lv idem os nunca que  
nuestros fallos no están  ceñidos á la seca fórm ula  
de culpable ó no como en u n  ju ic io  de jurados, sino  
que deben llevar la exposición clara y  sucinta del 
hecho procesal, y  en ella está realm ente nuestro  
cargo, porque comparado con la aplicación que en  
seguida hacem os de las d isposiciones penales, resu l
tará la medida de nuestra ciática racional y  lo bien  
ó mal fundado de las sentencias.

A bien que por este cam ino dificultoso no va
m os so lo s , sino acompañados por los letrados que 
de con tin u ón os ayu d an á  desem barazarle. ¿Y cómo 
habían de hacer otra cosa?  Unos han ilustrado ya  
la toga; á otros la toga los llama con im paciencia, 
y  todos unidos á ella con trib u yen  á su  prestigio  
para que el foro de la capital no m engüe en n u e s
tro tiem po. No es nuevo esto en el litre. Colegio de 
Madrid, que siem pre ha cum plido con lo que se debe 
á sí mism o: yo lo he conocido en la experiencia de 
ocho años, y  aprovecho con gu sto  esta ocasión de 
publicarlo.

Debo en justic ia  decir que los R elatores y es
cribanos de cám ara, cuya situación  ha com enzado  
á m ejorar el G obierno dando categoría á los pri
m e r o s , han seguido desem peñando su s im portan
tes cargos con integridad y  celosa in te ligencia  , á

com pleta satisfacción del T r ib u n a l, cu ya  confianza 
ob tien en , asi com o tendrán siem pre su  protección.

Tam bién se ha conservado íntegro el m erecido  
concepto de la clase de p rocu rad ores, que tanta  
parte toman en la sustancíacion de los negocios, y  
á q u ien es tanto deben  los presos pobres por su  asi
dua asistencia  á recib ir in stru ccion es en  las cár
ce les  y  su actividad en  defenderlos.

Con el auxilio  de todos y  la ilustrada coopera
ción  del m in isterio  f is c a l , cu y o  celo  será siem pre  
superior á m is e lo g io s, ha conseguido el trabajo 
ím probo de m is amados com pañeros arribar al d es
pacho que indican los s igu ien tes n ú m e r o s:

P leitos con senten cia  ejecutoria 599.
C onclusos para v ista  84 de la tram itación an ti

g u a , y  12 de la m oderna, sustanciándose 870 an
tiguos y  80 m odern os, qu e todos sum an 1645.

De causas contra reos p resen tes se  lian ejecu 
toriado 3682; contra a u sen tes se  han fallado 1447, 
quedando para v ista  138 y  898 en  sustancíacion .

La Sala de gob ierno ha despachado 512 exp e
d ien tes y 2 la Audiencia plena , sin  contar 42 j u 
ram entos y  tomas de posesión que tam bién ha a u 
torizado.

El Fiscal de S. M. ha dado 6722 d ictám enes en  
causas c r im in a le s, 158 en p leitos de in terés del 
E stado, 52 en com p etenc ias, r e c u lo s  de fuerza V 
de queja , y  235 en exp ed ien tes de la Sala de g o 
b ierno , que todo-; sum an 718 1 , quedando la fisca
lía sin  m as negocios que 44 c a u sa s , un p leilo  y  6 
exp ed ien tes gu b ern ativos que se  la pasaron en los 
cuatro últim os dias del año.

C o n clu y o , s e ñ o r e s , deseando de corazón que  
los que vengan  á ocupar este  sitio  en cu en tren , 
com o y o , en su s com pañeros M agistrados ín tegros, 
ilu stra d o s, lab oriosos, y  am igos de aquellos que  
nunca se o lv id a n , porque con tan buena su er te  ni 
m i cargo tiene espinas ni el serv ic io  público tro
piezos.

Madrid 2 de Enero de 1 8 5 4 .= E s  copia.— Biec.
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Despacho de los negocios ST £T
civiles con arreglo á la ^  S

tramitación antigua. ____  ____  ____  ____

Pleitos despachados defi
n i t ivam ente  en últ im a
ins tancia en todo el año. 1 84 1 95 220 599

E n  poder  de los Relato res
para  v i s ta ............................ 20 1 8 4 6 84

Pend ien tes  de sus tanc ia -
c i o n ........................................ 312 255 303 870

Despacho de los negocios 
civiles con arreglo á la Real 
instrucción de 30 de Se

tiembre último.

Despachados definitiva -
m e n t e ....................................  » » » »

E n  poder de  los Relato res
p a ra  la v i s t a ...................  3 6 3 4 2

Pendientes  de sus tanc ia -
c ion .........................................  22 26 32 80

541 500 GO 4 1645

Despacho de causas cri
minales.

Causas falladas y  e jecu to 
r iadas  en todo el año
con reos p re s en te s   1 339 4 198 4 145 36S2

Idem falladas de  reos au 
sentes   465 47 5 507 1 4 47

E n  poder  de  los Relatores
pa ra  v is ta ............................  52 49 37 1 3S

Pend ien tes  de sustanc ia -
cion.........................................  243 28S 362 S98

210 4 2010 2051 6165

Despacho de los negocios gubernativos.

E xpe d ie n te s  despachados po r  la Sala de g o b ie r n o . 51 2
Idem po r  la Audiencia p le n a ........................  2

514

N úm ero  de Magis trados  que han  j u r a d o   4 6
Idem de Jueces de p r im e r a  in s tanc ia ....................... 4 6
Idem de subalternos  que han tomado poses ión . .  3
Idem de escribanos que  han j u r a d o ...........  7

42

M adrid  31 de Diciembre  de 4S53.

El repaso que se estaba preparando en  el Con
servatorio  de María Cristina se verificará d efin iti
vam ente el m iércoles 25 del corrien te á las ocho de 
la noche, y se cantarán , en tre otras p ieza s , las 
preciosas de II  Trovalore  y La T rn ó ta la , (pie tan 
adm irablem ente fueron ejecutadas en  e l últim o  
ejercicio m usical.

A ntes de anoche se  verificó el anunciado baile  
de los Sres. Condes de Campo—A le g r e , con objeto  
de inaugurar su  magnífica casa de la ca lle  del Prín
c ip e , que mas m erece el nom bre de palacio por su  
grandiosidad y ex ten sión  y por la riqueza de su  
adorno. El salón de baile está vestido de sedo ama
rilla , y  en él se hallaba colocada la orquesta del 
teatro Real con su  director S k ozd o p o le: el pavi
m ento es de m aderas f in a s , y  donde n o , se pisan  
soberbias alfom bras in g lesas: las arañas son de un  
tamaño y  de un trabajo notables ; la capilla ú ora
torio nos parece un m odelo en su g é n e r o : Ja alco
ba p rin cip a l, estucada de b la n co , es b ellísim a; en  
fin , no hay nada allí que no sea del gusto  m as’e s -  
quisito.

Es casi inútil decir que á esta fiesta ha asistido  
la m ayor parte de la alta sociedad de M adrid, la 
cual desde las diez de la noche poblaba aqu ellos  
vastos y num erosos salones. A las doce se  abrió el 
com edor, sirviéndose en  él u n  refresco espléndido, 
donde nada podia echar de m enos el mas ex ig en 
te y  descontentadizo: por ú ltim o , los dueños de la 
casa recibieron á todos sus convidados coa incom

parable ga lan tería , esm eránd ose para h acerles gra
tas las horas q u e pasaban a llí.

El dom ingo 29 del corrien te  estrenará  tam bieq  
su s sa lon es recien  restaurados la Sra. Condesa dej 
M ontijo , dando este  a ñ o , com o los a n te r io r e s , esa 
fiesta en  celebridad  de los dias de su  hija prim ogé
nita la Sra. D uquesa de Alba,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Enero de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFE C T O S PU BLICO S.

Títulos del t  por 100 consolidado, 40 1 /8 .
Idem diferido, 10 1 /4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 pop 

4 00, 4 4.
Do 20,000 abajo, 46.
Idem c o nver t i b l e s  á 3 por 4 0 » .  2 9  4 / 1 .

Amorlizable do primera, 8 1 /4 .
Idem do s e g u n d a ,  4 4 / 2 .

Intereses del 5 p<w 100 negociables, t  p.
Acciones del Banco español do San Fernanda 

1 0 4 3 /4 .
Material del Tesoro, preferente, 49 p.
Idem no preferente, 39 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4 03.

Fomento de 2000 rs., 81 4 /4 .

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 5 1 -3 5 . == Paris á 8, 5-30 d. =■ 
Alicante, par. =  Barcelona , 1 /4  pap. b. =  Bilbao 
par. =  Cádiz, par. == Coruña , par. =  Granada , 4/ 4  
pap. d. =  Málaga, 1 /4  pap. d. — Santander, p a r .— 
Santiago, 1 /2  pap. d .= S ev illa  , par.— Valencia, 4 / 4  

pap. b. =  Zaragoza, 1 /2  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIO.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
Y PATRIMONIO.

Se sacan á pública subasta diferentes maderas de los 
Reales pinares de Balsain, cortadas y labradas en bue
na época y  existentes en el Real sitio de San Ildefonso,, 
que consisten en tablas de gordo, de pulgada , tableta, 
hoja, terciados, alfargías, medias alfargías , portadas, 
portadillas y  cofreras, con otra porción de maderas 
de hilo; y se ha señalado la hora de las doce del dia 
4 de Febrero próximo para el doble remate que se 
ha de celebrar en la Administración patrimonial de 
dicho Real sitio y  en la sección de contabilidad de esta 
Intendencia, sita en el piso bajo del Palacio de esta 
corte, donde estarán de manifiesto el pliego de condi
ciones y la relación detallada del número de piezas de 
cada clase con sus dimensiones y tasación. 2

ESPECTACULOS.

T eatro R e a l . 3.* Serie, función 4 2, y  7 2  de a b o n o . 
A las siete y  media de la noche. — Roberto il Diavolo, 
ópera de grande espectáculo en c in c o  actos.

El m a r t e s  24  Macbeth.
T eatro de l  P r i n c i p e . A las c u a t r o  y  m e d ia  d e  la  

t a r d e .  — Una broma de Quevedo, j u g u e t e  có m ico  en  tr e s  
a c to s .— A un  cobarde otro m ayor , p ie z a  e n  un ac to .

A las ocho do la  n och e . — A driana , drama en  cinco  
actos.

Nota. Se está ensayando para el beneficio de Don 
Enrique Arjona el drama nuevo en cuatro actos, ori
ginal y  en verso , titulado Rioja.

T e a t r o  dk l a  Curz. A las cuatro y  media de la 
tarde.—Sinfonía.— Simón el veterano, drama.— La Jere
zana, baile. — T urris burris  , sainete.

A las ocho y  media de la noche.— Los perros del monte 
de San Bernardo , drama en cinco actos.— Un ab ate en  
Triana, baile nuevo español. — O la  pava  y  y o , ó ni yo 
ni la pava  , comedia en un acto.

T ía tso  d« í.on'ff de V » « a . A las cuatro y  m edia  
de la tarde.—Sinfonía.— 7¿7 médico á pa tos, com ed ia  en 
tres actos.—Gallegos y gitanos , baile.— Paco y  Manuela, 
pieza en un acto.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía. — j Re
dención! drama en cuatro actos y  en verso.— G allegos  
y gitanos, baile.

T e a tr o  d e  V a r i e d a d e s . A las cu a tro  y  m ed ia  d e  la
tarde.— la s  vísperas sicilianas.— Baile.— Por no escri
birle las señas.

A las ocho y  media de la n o c h e .— El asombro de Je
rez , Juana la Rabicortona , comedia d e  magia en  tres  
actos. — Inés illa la de Pinto.

T eatro del Instituto. (Compañía fr a n c e sa .) —  A IBS 
ocho de la noche.— Jeanne M athieu , vau d ev ille  en tlH 
acto, le  v ie u x  gargón, vaud eville  en un acto.— Polka 
por Mlle. Montaland.— La fóe Cocotte, vau d eville  en un 
acto, en el que Mlle. Montaland desem peñará el papel 
de Louisse.

T eatro mu. C m co. A las cuatro y m ed ia  d e  la  tar
d e. Sinfonía.— El valle de Andorra— Baile.

A la s  ocho  y  m e d ia  d e  la n o c h e . — S i n f o n í a . — Galan
teos en F e n e c ía .= Baile.

Cinco d e P a u l.  A la s  o ch o  y  m e d ia  d e  la  n o ch e .—  
G r a n  b a i le  d e  m á s c a r a s ,  c o n c l u y e n d o  á  la u n a  y  m ed ia  
d e  la m i sm a .

Aumentándose cada dia la concurrencia en  e s te  
magnífico salón, lo que sin duda ninguna es debido á 
la cómoda distribución de este espacioso loca l, e n  e l 
cual los aficionados al baile encuentran todo el’ esm e
ro apetecible, ha determinado el empresario v er ifica r  
dichos bailes mas amenudo q u e lo  ha h ech o  hasta  el 
presente.

Mañana habrá igual función á las mismas horas que 
se verifica hoy.


